
EDICTO N°382

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta por el doctor Jaime Franco Pérez, actuando en nombre y
representación de  NIDIA ESTHER MEDINA VÁSQUEZ, para que se declare
nula, por ilegal, la negativa tácita, por silencio administrativo, en
que  incurrió la  Caja de  Seguro Social  al no  dar respuesta  a la
petición presentada el 7 de octubre de 2024 y para que se hagan otras
declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá,  once  (11)  de  febrero  de  dos  mil  veinticinco
(2025).

En  consecuencia,  la  Magistrada  Sustanciadora,

administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley, ORDENA que, por la Secretaría de la

Sala, se solicite a la CAJA DE SEGURO SOCIAL, remita a

este  Tribunal,  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  lo

siguiente:

1. Certificación del silencio administrativo,

respecto  al  escrito  denominado  DERECHO

CONSTITUCION AL DE PETICIÓN, a favor de la

demandante,  presentada  el  7  de  octubre  de

2024.

Notifíquese;

           (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
          (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija
el presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5
días (hábiles), hoy doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025),
a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 161112025
/PS



EDICTO N°383

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta por el licenciado Alcides Castillo, actuando en nombre y
representación  de  DANIEL  BEDOLLA, para  que  se  declare  nulo,  por
ilegal, el Decreto de Personal No.88 del 23 de mayo de 2024, emitido
por  el  Ministerio  de  Seguridad  Pública,  así  como  su  acto
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado
la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá,  diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil  veinticinco
(2025).

Por  lo  anteriormente  expuesto,  el  Magistrado

Sustanciador,  actuando  en  representación  de  la  Sala

Tercera  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  la  Corte

Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de

la República y por autoridad de la Ley,  DISPONE  oficiar

al  Ministerio  de  Seguridad  Pública,  para  que  en  el

término de cinco (5) días, nos remita lo siguiente:

1. Copia autenticada del Decreto de Personal N°88 del

23 de mayo de 2024, con su constancia de notificación,

emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, a través

del cual se dispuso destituir al señor DANIEL BEDOLLA, con

cédula de identidad personal N°5-718-2110.

2. Copia autenticada de la Resolución N°487 del 18 de

noviembre de 2024, con su constancia de notificación, por

intermedio  de  la  cual  se  dispuso  confirmar  el  acto

originario.

Notifíquese;

           (FDO.) MGDO.  CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
          (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija
el presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5
días (hábiles), hoy doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025),
a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 208332025
/PS



EDICTO  N°384

En  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN,
interpuesta por  el  Doctor  Arturo Hoyos,  actuando en nombre y representación de  Abdul
Mohamed Waked Fares, para que se condene al Banco Nacional de Panamá y al Estado
Panameño representado por  el  Ministerio  de la  Presidencia,  al  pago de la Suma de Mil
Doscientos Sesenta y Ocho Millones Setecientos Cuatro Mil Ciento Setenta y Siete Balboas
con 00/100 (B/. 1,268,704,177.00), en concepto de daños y perjuicios, daño emergente, daño
moral e interés causados, por las infracciones en que han incurrido en el ejercicio de sus
funciones o con pretexto de ejercerlas; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  -  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. Panamá, diez (10) de febrero de dos mil veinticinco
(2025).

      En virtud de la revocación de poder efectuada,  téngase al licenciado
JUAN JESÚS CEDEÑO,  como nuevo apoderado judicial  del  MINISTERIO DE LA
PRESIDENCIA,  dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA DE
INDEMNIZACIÓN,  interpuesta por el  Doctor Arturo Hoyos, actuando en nombre y
representación de  Abdul Mohamed Waked Fares, para que se condene al Banco
Nacional  de Panamá y al  Estado Panameño representado por el  Ministerio de la
Presidencia,  al  pago  de  la  Suma  de  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Ocho  Millones
Setecientos  Cuatro  Mil  Ciento  Setenta  y  Siete  Balboas  con  00/100  (B/.
1,268,704,177.00), en concepto de daños y perjuicios, daño emergente, daño moral
e interés causados, por las infracciones en que han incurrido en el ejercicio de sus
funciones o con pretexto de ejercerlas; de acuerdo a los términos del nuevo Poder
Especial conferido, visible a foja 1496 del infolio.
         El apoderado judicial designado quedará sujeto a la asesoría y directrices que
le imparta la Procuraduría de la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo
5 de la Ley 38 de 2000.

        NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.)LICDA.  KATIA  ROSAS  “SECRETARIA  DE  LA  SALA
TERCERA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días hábiles, hoy doce (12) de febrero de
dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA 

Exp. 809-18
V/do


